
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO HACE CONSTAR LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN: 

 

 

• ACTO JURÍDICO Y/O DOCUMENTACIÓN QUE SE INSCRIBE 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES  

 

 

• CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONCESIONES* 

 
 

 

 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL  

REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

 

 

 
*La constancia de inscripción se localiza al final del presente documento firmada electrónicamente. 

 
 



/ 

__) 

INSTITUTO FEDERA L DE 
iELECOMUNICP.CIONES 

1 

Resolución mediante . la / cual el Pleno del Instituto Federal ~ 
Telecomunicaciones pr6pone el cambio ,. de la frecuencia 92.1 MHz ?1{3-°fuécnic~ ~ 
104.3 MHzde la estación XHPUE-FM otorg¡:ida a la empresa Operad~ de \ ~ 
Radio de Puebla, S.A. de C.V., en términ_Qs de lo dispuesto en el terce Rffir~ ~f t g 
del artículo 106 de la Ley Federal de Telécomunicaciones y Radiod if s'ió~ 0 

1 -

Antecedentes 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

, Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "f!ecreto por el qui se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60. , lo. , 27; 28, 73, 7_,8, 94 y 105 de la Constitución Política 

' d e los Estados Unidos Mexicanos, en materia qe telecomunicaciones" mediante el 'cual se creó 
I ' 

. el Instituto F¡ederal dy Telecomunicaciones (en lo sucesivo el· "Instituto") como: un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de·Ia radiodifusión y las telecomunicaciones. 

. \ 

Segundo.:'.'becreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se p~blicó en eli DOP\el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones­
én materia de telecomunicaciones y radiodifusión" el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Tercero.- Estatuto Orgánico. E( 4 de septiembre de 2014 se publicó e[l e.I DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto Orgánico") el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por última ~ez por el "Acuerdo 
mediante el cual ef FJ.§no diJI /.q_stituto Federal de Telecomunicaciones modifica su Estatuto 
Orgánico" publicado en el referido medio de dif8si6n oficial el 8 de julio de 2020. '--/ 

. Cuart~.- Lineamientos de Cambio de AM a FM. El 24 de noviembre de 2016 se puplicó en el 
DOF el' "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaqionef aprueba 
y emite los Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece los criterios para el cambio de frecuencias de estacio~s de radiodifusión sonora que 
operan en la banda de amplitud modulada a frectJer,,cia modulada" (en .. lo sucesivo los 
"Lineamientos\de Cambio de AM a FM") . •. ' · 

( - ~ ( 

Quinto.- Prórroga de Vigencia de la C<;mcesTori . Mediante Acuerdo P/1 FT/260417 /212 de fecha 
26 de abril de 2017 resolvió pr6Frogar la vigencia de la concesión otorgada a Operadora de Ri dio 

\ de Puebla, S.A. de C.V. (en lo sucesiyo la "Concesionaria") , para operar y explotar 

comercialmente la
1
frecuencia 121 O kHz en la' lo~plidad de Puebla, Puébla, para la prest ·~ Cl~fl ~ ... e 

servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada (en lo sucesivo "AM") por 1~ ~ rib 1 ~é . - '¡') .... 
veinte años contados a partir del 4 de julio de 2016. l ~ • 

12\ . ,. . 
/ ,1 i. IS11TUT f¡!;;QJiR l D 

. . ,''=I f<'Í)l\/)\i~lrr ,V" 1(\~' ' 
Sexto. - Primera resolución de cambio de frecuencia. El Pleno del Instituto, pb( Acuerdo 

1 

P/IFT/140717 /458 del +14 de julio de 2017\ autorizó el cambio de frecuencia a los concesionarios 

\ 
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señalados en el cuadro siguiente, (en lo sucesivo, la "primera resolución de cambio de 
frecuenéia"), por haber satisfecho los requisitos indicados en los Lineamientos de Cambio\de AM 

. / . , .... 

a FM. No obstante, la so,licitud presentada por la empresa Operadora de Radio de Puebla, S.A'. 
de C.V., no fue seleccionada. 

José Asef Hanan Badri XHEPA-FM 
Santa - María 89.7 .,,,- Coronan o / 

Radío Panzacola, S.A. XHEG-FM Puebla-- ,,.,.,· 92.1 

Radio Puebla, S.A. XHECD-FM Puebla Puebla 92.9 
Radio Principal , S.A. de 

XHZT-FM Puebla 95.5 c.v. 
Radio XEZAR, / S.~ de 

XHEZAR-FM 
San Bernardino 

96.1 c.v. Tlaxcalancin o 
J 

/ Los lineamientos de Canibio de AM a FM, establecen que en caso de que el ·solicítante no acepte ..___ 
las condiciones que determine el Instituto o no presente el comprobinte de _pago por\ concepto 
de la contraprestación cor:r.espondiente, dentro de lós plazos establecidos, qúedará sin efectos la 
autorización d~I cambio de frecuencia y se dará\ por conc

1
Iuido el trámite. 

Por lo que la frecuencia que resulte disponible, se asignará a otro concesionario, siempre y 
cuando éste haya presentado su solicitud de cambio de frecuencia dentro del plazo··establecido . 

· en términos del artículo 7 Lineamientos de Cambio de AM a FM. 

Séptimo.-Extinción de la autorización de camqio de frecuencia.- Derivado de lo~dispuestó por 
el Pleno de este Instituto er, el párrafo tercere del resolutivo quinto de la p~imera resolución _de 

' ,,. 
cambio de frecuencia, señalada en el antecedente anterior el 30 de octl.lbre de 2017, este Instituto 
a través de la-Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo, la "UCS") notificó a Radio 
panzacola, S.A. , el oficio IFT/223/UCS/2286/2017 del 30 de octubre de 2017, que su autorización 
· de cambio de frecuencia res·pecto de 1/estación con distintivo de llamada XEEG-AM, ubicada en 

'­
la localidad Puebla, Puebla, quedó sin efectos, 'derivado del incumplimiento del concesionario a 
las condici_~_!les establecidas en la primera resolución de cambio d_~-frecuencia, es decir, no opró 
constancia en el lnstitutO que haya acreditado que la realización del pago por el monto de 
$81,253.00 (ochenta y un mil doscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) con su 
correspondiente _actualización en términos del Acuerdo P/IFT/140717/458, se hubiese realizado 
dentro¡ del plazo concedido para tal'é~fecto, que torrespondía al concepto de contraprestación por 
la autorización de cambio de frecuencias . .f 

Octavq~- Segunda resolución de car;nbio de frecuencia.- En virtud de lo señalad~ en el 

1 ·-r. . . a ec.edente anterior, el Pleno\del Instituto por sesión celebrada el 11 de abril de 2018, aprobó el 
{l 1, ' · · (· Jffi · t'do i'PIIFT/110418/283, por medio del / cual autorizó- el cambio de frecuencia a los 
~ 8 ~ nc~siorlarios detallados en el cuadro .siguiente ·en términos del último párrafo del artículo 7 de 
-. \t,lSTITUIO Ff!:[)fR.t L .D" 1

' • , • • • • , • 

'\J\:n11·:r·':0Mi1Mr ~ ~ 1,neam1entos de AM a FM, por hab~r satisfecho los requIsItos 1nd1cados en los L1neam1entos 
de Cambio de AM a FM, en los término$'-?iguientes: Í ,__ -

__ ..... 
\ 
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INSTITUTO FEDER AL DE 
THECOMUNiCACIONeS 

Operadora de Radio de 
XHPUE-fM Puebla_ 92.1 

Puebla, S.A. de C.V. 
Radio Poblana, S.A. de San Bernardino 

Puebla 

c.v. 
,,, XHHIT-FM Tlaxcalancin o- 95.5 

1 '\ • 

Noveno.- Amparo 1440/2017. Derivado de lo señalado en el Antecedente Séptimo, el 23 de 
noviembre\ de 2017, el concesionario Radio Panzacola, S.A. promovió juicio de amparo con 
motivo del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2286/2017 de 30 de octubre de 2017, emitido por la 
UCS mismo que fue radicado bajo el número de expediente 1440/2017 del índice del Juzgado 
Segundo, en el que una: v>z tramitado conforme a la ley de la materia se dictó sentencia el 29 de 
agosto de 2019 resolviendo por una parte sobreseer en el ju icio; y por la otra, negar el amparo 

solicitado .1 

Décimo.- Inicio de operaciones en la banda de FM. El 12 de junio y 11 de julio de 2018 la 
Concesionaria presentó ante el Instituto una propuesta de los parámetros técnicos para la 

./ 
operación de la estación\ a efecto de obtener la autorización correspondiente en términos de lo 
dispuesto en el artículo 155 de la Ley Federal de Telecomunicacio,nes y Radiodifusión (en lo 
sucesiJo, la "Ley") . \ ,,'. 

I 
ediante el oficio IFT/223/UCS/2005/2018 emitido el 13 de agosto de 2018, la UCS autorizó a la 
oncesionaria los parámetros técnicos y otorgó, con fundamento en el artículo 156 de la L~y, un 

I . 

lazo de 180 días para la instalación e inicio de las_ 9peraciones, lo cual fue realizado el 20 de 
mayo de 2019. 

J \ 

Décimo Primero.- Recurso de revisión 347/2019. Inconforme con la sentencia descrita en el 
Antecedente Noveno, la concesionaria quejosa Radio Panzacola, S.A. promovió recurso de 
revisión en contra de las determinaciones resueltas por el Juzgado Segundo de Distrito el cual 
fue registrado bajo el expediente 347/2019, radicado en el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodif\;Jsión y 
Telecomunicaciones, con residencia en foda la República ("Segundo Triounal Colegiado de 

1 

Circuito"). 

/ 

El 23 de enero de 2020 el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito resolvió en definjtiva el Recurso 
de Revisión 347/2019 otorgando el amparo y protección de la justicia a efecto de dejar 
insubsistente el oficio IFT/223/UCS/2286/2017 y todos los actos derivados del .mismo o que ,-_,,, 
encuentren sustento en él y emita otro en el que comunique a la quejosa si la sum~ p'~gada 

3 

{ 

\ 

1co'I__es_ponde o no en su totalidad~ la contraprestación establecida en la ref lu. ' '\.), ew ,~ 1 ) 

autorización de cambio de frecuencia, con el desglose correspondiente y, en su caso, 1
1 

. ~ "· \ 
para que dentro del plazo legal entere la cantidad faltante. \ ·· .. 1

1 

1 •~STITUTO FWERAL D" 
< ·1~1.!:COMUNICA IOt-.•' r: / 

' "PRIMERO.- Se SOBRESEE en el presente juicio de amparo.respecto de los actos y auloridades precisados en los considerandos segundo y cuarto, 
por las razones ah/ estab/ec;idas. - SEGUNDO.-La Justicia de la Unión ]JO ampara ni protege a Radio Panzacola, S.A. respecto de los actos precisados 
en el último considerando dé este fallo, por las razones y motivos ah/ señalados. · 

Página 3 de 15 



4 

;' 

( 

( 

' \ . - ' 
Décimo Segundo.'." <honclusión de transmisión simultánea en AM y FM. El artículo 1 o,.•de los 

f 

tineamientos de Cambio de AM a FM señala que el concesionario está obligado a transmitir de 
· manera simultánea el-mis¡no contenido de programación en la banda de AM y en la banda de FM 

durante un año contado a partir de la fecha de presentación del aviso de i~icio de operaciones y 
una vez transcurrido dicho plazo la frecuencia de AM revertirá al Estado de pleno derecho sin 
necesidad de pronunciamiento por parte del Instituto, s?lvo que se determine previamente que 
en~la localídád en cuestión se encuentran poblaciones que únicamente re.Giben dicha señal. 

\ . 
1 - -

/ En el caso esptcífico la Concesionaria el año de transmisión •simultánea concluyó el 20 de mayo 
de 2020, slQ que se\ identificara alguna población que reciba únicamente esta señal, por lo que 
actualmente debe open~r exclusivamente con la frecuen,cia de FM y la frecuencia, de AM que le 

/ - ' 
fue concesionada ha revertido a favor de la Nación. ~I respecto, el 5 ··de julio de_2020, d~ha 
Concesionaria presentó escrito ante el Instituto informando la baja de operación de la estación 
deAM. 

\ 
Décimo Tercero.- Solicitud de opinión a la Unida9 de Espectro Radioeléctrico. qerivado .. de 
lo señalado ;en el antecedente Décimo Primero, mediante comunicación electrónica institucional 
del 13 de agosto de 2020, la UCS a través de la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión ("DGCR"), solicitó a la Dirección G~f.teral de Ingeniería del Espectro y Estudios 
Técnicos de la Unidad de espectro Radioeléctrico, el dictamen a la propuesta de cambio de 
frecuencias, y ~e ser procedente , indicar para la estación la frecuen~ia correspondiente. 

' ·, . . . / 

Décimo Cuarto.'." Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediant~ · 
comunicación electrónica institucional del 14 de agosto de 2020, la UCS a través de la DGCR, 
solicjtó a la Unidad de Competencia J;conómica la opinión correspondiente al cambio de 
frecuencia. 

Décimo ·¡Quinto.- Dictamen técnico respecto a la propuesta de cambio de frecuencia. 
Mediant7 oficio IFT/222/UERlDG-IEET/0261/2020 de fecha 27 de agosto de 2020, el Director 

·· General de Ingeniería del EspeGtr:o y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
emitió el dictamen correspondiente a la propuesta de cambio de frecu~ocias de manera ofici9sa. 

Décimo Sexto.- Opinión en .. materia de competencia económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/233/2020 de fecha 27 de agosto de 2020, el Director General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió el dictamen 
correspondiente a la propuesta de 'cambio de frecuencias .de manera oficiosa. 

Primero .. Competencia del Instituto. Conforme lo dispprie el artíc~lo 28 párrafo décimo quinto 
y décimo sexto de la Constitución Políti~ de los EstadÓs Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 

Página 4,de _1.§ 

\ 

\ 

/ 



✓-5 

INSTITUTO FEDERAL DE-" 
íELECOMUNIC,"'-.CIONES 

"Constit[Jción"), el Instituto es un :, órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo ·dispuesto en la Constitución y en 101s términos que fijen las leyes. Para tal efecto, 

tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, as( como del acceso a infraestructura activa, ' pasiva y otros \ in'sumos 

/ esenciales, garantizando lo establecid6 en los art['?ulos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objeto de : eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la · libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o (zona de cobertura geográfi~a, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución . . 

\ . 

Por su parte, el. artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno del 
.1/ 

. . Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente ,del 
ecnic¡¡ ~ espectro raclioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las \edes de 

~~ lecom~nicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y teleco~unicaciones, así 

~ i f t f o el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. , / 

,ro FeoenAt oe ora bien, es importante señalar que conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción XV 
JMUNICI\CION.S 

17 fracción I de la Ley, corresponde al Pleno del Instituto resolver sobr~ el cambio~ rescate de "'-
bandas de frecuencias. 

En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
\supervisión de las telecomunicaciones y la radiQ_difusión , así como la facultad para autorizar los .-. . 

cambios de frecuencias, el Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra 
plenamente faculta·ao para resolver sobre el cambio de¡bandas de frecuencias que nos ocupa. 

-, 
Segundo. Marco legal aplicable. Lo;; artículos 105, 106 y 107 de la Ley establecen los 
supuestos, procedjmientos y condiciones que la autoridad y los concesionarios deben observar 
para realizar un cambio de las bandas de frecuencias que han sido concesionadas. 

El artículo 105 de la Ley en lo que se refiere al cambio de frecuencia, dispone: 
---

"ArtíctJ_lo 105. El Instituto ,,podrá cambiar o . rescatar bandas de frecuencias o ,recu;P,· o 'L 1 ~ , 

orbitale's, en c¿_ualquiera de los siguientes casos: / { , · .. •' · ,: · \
7 

¡) 
I e d I .. 1 · 't , ' b/ ' \' .'(l lfUf() Ffi;DER~Loc I 
. uan o o exija e meres pu 1co; ,-:r-i:-rr;MIIM!r Ar-10~• : ¡' 

JI. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
111. Para la introducción de nuevas tecnologías; 
IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudicial; / 

. ,,1 
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V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el Estado 
¡ ..-

Mexicano; 
VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuef)cias, y --
VII. Para la contjnuidad de un servicio público. 

Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podrá ;otorgar directa17Jente al 
éoncesiona,r{o nuevas bandas de frecuencias mediante las ~uales se puedan ofrecer los 
servicios originalmente prestados. 

Si como resultado del cambio de frecuencias el concesionario pretende prestar servicios 
adicionales, deberá solicitarlo. El Instituto evaluará dicha solicitud de conformidad con lo 

) establecido en esta Ley". 

/ 

[Énfasis añadido] 

I 
De la lectura del artículo anterior, --SE;l desprende .. que el Instituto cuent~ con las facultades para 
cambiar bandas de frecuencia cuando ~epresente alguno de 10s1 su6uestos normativos antes 
indicados. 

. \ 
El artículo 106 de la Ley(establece, en lo que se refiere al caíllbroie frecuencia, lo siguiente: 

··-. "Artículo 106. El cambib de bandas de fre5uencias .. o de recursos orbital~~. podrá realizarse 
de oficio o a solicitud de parte interesada. 

--
Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto pod;á proponer de oficio ~'¡ cambio, 
para IÓ--cual debeni\ notíficar al concesionario su determínaq__ión y las condiciones 
respectivas. El concesionario deberá responder a la_ propuesta dentro de los diez días 
hábiles siguientes. En caso de que el concesionario,.,no responda, se -entenderá 
rechazada la propuesta de cambio . 

. [Énfasis añadido] \ \ 1 
I 

/ 

_ Conforme a la transcripción,anterior, la autoridad se encuentra obligada a hacer del conocimiento 
del concesionario su propuesta para el cambio de banda de frecuencia de ma..nera oficiosa, por 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 105 de la Ley, así como las condiciones 
respectivas con el objeto de que en un término de diez días hábiles mÍnifieste su aceptación de 
la propu.esta y nl!§.~as condiciones, en el entendido que /de no manifestarse se entender(á por ,,----
rechazada la propuesta de cambio. ---✓ 

/ 

Es este order:i de ideas, ¡~/requisitos de ~rocedencia para qu~ este Instituto se encuentre en 
- ~ - · .,-\~e\ hacer un cambio de frecuencias de oficio es: i) notificar al concesionario su 

et - ac·0n y las nuevas condiciones -impuestas; y ii) otorgar al concesionario un plazo de diez 
'dí/tri fJai{~;~ oe,rnanifieste lo que a su{ierecho corresponda, en caso de que no se actualice esto 

._,<;,'\l"r' l1,i rt<t{')1; se tendrá por rechazada la propuesta~- En consecuencia, para el caso de que la . -~ / 

''-.,.;, Concesionaria no acepte el cambio de frecuencias o las condiciones establecidas, el Instituto \ 

/ 

J 

¡__, 

INSI 
reu 
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INSTITUTO FEDERAL DÉ 
TELECOMÍJNICACIOI\JES 

procederá a realizar el rescate de la banda de frecuencia a efecto de restituirla al quejoso, por los 
/ 

motivos expuestos en el Antecedente Décimo Primero d_~ la presente Resolución. 

! 

En este tipo de procedimientos de oficio se considera que no es aplicable un pago de derechos 
por el cambio de la frecuencia,,toda vez que es la autoridad quien qetermina llevarlo a cabo por 

. 1 

situarse en alguno de los supuestos de la Ley. 

\ De igual manera, el artículo 107 de la Ley, establece que para lo~ _cambios de frecuencias el-
_,.. cqncesionario deb.e aceptar las condiciones que al efecto se establezcan, adE)más dicho cambio 

.,.- nb modificará la vigencia de la concesión y en caso de no aceptarlas se podrá iniciar un 
procedimTento de rescate de la frecuencia o bandas de frecuencias: 

"Artículo 107. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de los supuestos previstos 
en el artículo 1Q5, el concesionario-deberá aceptar, previamente, las nuevas condiciones que 
al efecto estabÍezca el Instituto. ----

Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto realizará las 
modificaciones pertinentes ala concesión y preVterá lo necesario para su explotación eficiente. 
El concesionario quedará 'sujeto a cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias ;­
administrativas aplicables. 

En ningú~-caso1 se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En éí supuesto de que el 
concesi01ario no acepte el cambio o las condiciones establecidas por el Instituto, éste podrá 
proceder al rescate de las bandas de frecuencias. 

Bajo ningún supuesto de ' cambio de una banda de frecuencia ó de recursos orb¡tales se 
indemnizará al Goncesionario". 

Conforme a la transcripción anterior, el concesionario deber~ aceptar previamE:lnte Tas nuevas 
condiciones que a1 efecto establezca este Instituto y una vez aceptadas, el Instituto realizará las 
modifii::aciones pertinentes a la concesión respectiva, a fin de prever lo nece~ario para la 
explotación eficiente de la concesión , y c,on ello, garantizar la continuidad del servicio de 
radiodifusión en frecuencia modulada que la Concesionaria, ha venido prestando en la localidad 
de Puebla, Puebla. '-

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 fracciones 111 y XIII del Estatuto ·orgánico, 
para sustanciar los procedimientos de cambios de frecuenciases necesario contar con previa 
opinión de la Unidad ae Competencia Econóro.ica y de la Unidad de Espectro Radioeléctrico . 

' ' 
Tercero. Propuesta de cambio de frecuencia de manera oficiosa. Mediante la s I nt .• • ci 1,il ip~ 1 

7 

fecha, 20 de enero de 2020 dé(Segundo Tribunal Colegiado de Circuito resolvió erl defin1 f e r.,I ~-·, 

recurso de revisión 347/2019 otorgando el amparo y protección de la justicia para ef~cto{~rg1d'ej~ '--FQ-" · --~, 1
·, 

insubsislénte el ofitio IFT/223/UCS/2286/2017, así como todos los a"ctos derivados d~I mi~~ óM0 4e,JP. 
que encuentren sustento en él y emitir otro en el que comunique a la q~ejosa si la suma pagada 
corresP,onde o no en, su totalidad a la contraprestación establecÍda en la resolución de 
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--\ autorización de cambio de frecuencia, con el de~glose correspondiente y, en su caso, la prevenga 
para dentro del plazo legal entere la cantidad faltante, es decir, permite a la parte quejosa dar 
cumplimiento y tener, la posibilidad de obtener la autorización de cambio de frecuencia de 
conformidad con los Lineamientos de Cambio de AM a FM. En virtud de los alcances de -1~ 

_; 

' / 

ejecutoria dictada en el amparo promovido por Radio Panzacola, e_s que el Instituto realizó una 
serie de actuaciones a fin_~de darle cab~I cumplimiento a dicho procedimiento juditial, como el 
dejar sin efectps el oficio IFT/223/UCS/2286/2017 del 30 de octubre de 2017 señalado en el 
Antece.éente Séptimo, realizar I~ entrega de la hoja de ayuda' a Radio Panzacola2 y ahora, ery 
este mismo acto, se procede a realizar la propu~sta de cambio de frecuencia a la Concesionaria, 
que forma parte de las actuadones que conllevan a lib1far la frecuencia materi~ de la controversia 
deamparo. . / 
\ 

Ante lo relatado, e~ importante\ considerar que el Decrete, por el que se expidió la Ley en s~ 
artículo Décimo Octavo Transitorio, ordenó al Instituto emitir el programa de trabajo para 
reorganizar el espectro radioeléctrico de estaciones de radio y televisión, procurando la 
migrqción del niayor número posible de estaciones de concesionarios de la banda AM a la 
FM y la continuidad en la prestación de los servicios, entre otros objetivos. 

Entre las ,fcciones realizadas por el Instituto para cumplir con este mandato se encuentra la 
publicación en el DOF de lé( Disposición Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y 
Requerimientos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en 

. / 

Frrcuencia Modulada en la Banda\de 88 MHz a 108 MHi' de fecha 5 de abril' de 2016, enlá cual 
se determin.ó una s~paración entre frecuencias portadoras adyacentes de 400 kHz como mínimo, 
esto con el objetivo de disponer de un m~yor número de frecuencias en dicha banda. -.. 

-Esta disposición técnica abrió la posibilidad' d~ disponer de un mayor número_,,,de ,frecuencias en-=:-
dicha ban,da, a partir del.cual el Instituto llevó a cabo un análisis para identificar la disponibilidad 
de espeétro en las locali~ades a que hace referencia este considerando, tomando en cuenta las 
disposiciones técnicas aplicables y los acuerdos bilaterales que tiene celebrados México con-­
otros países. Con base en esto se Ldentificaron 69 frecuencias disponibles, distribuidas en 40 

·. ' --.:.. -•" 
localidades. · 

En virtud de lo anterior, e·¡:·24 de noviembre de 2016, se~ublicaron los Lineamientos de Cambio 
de AM·a FM los cuales buscan cumplir principalmente con el objeto de migra~ el mayo~ número 
de estaciones que operan en la banda de AM a la- banda de FM. 

Es preciso señalar que los concesionarios ' que obtGvieron autorizaciór;i para cambiar su 
frecuenfia de AM a FM transmiten bajo el estándar IBOC (In Band On Chane!) que o~éce diversas 

, ' ·v~nwj · ' la \radio digital terrestre como son la transmisión híbrida de señales analógicas y 

l
/ ~- j }91\J11 ; e ·._li3 ~ isma porción del espectro y la'posibilidad de multiprogramar canales adicionales 

o ~ für~~~era oportunidades park brindar acceso a otros canales de programación de 
/ ,~ smuro ,,,,.. 0 ~,1 '. 1 · / 

': ·ir.r\l'.COM1-1-¡,.11
ir - ' 

-..,_•~ • 2 La·UCS mediante oficio IFT/223/UCS/985/2020 del dla 11 de agosto,de 2020, notificado al quejoso el 13 del mismo mes y año, s~ hizo entrega de la 
hoja de.ayvda que contenía el monto total de la contraprestación que se fijó mediante el diverso Acuerdo P/IFT/140717/458, con motivo del cambio de 
frecuencia solicitado. 
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programadores diferentes, incluyendo lbs programadores nacionales, independientes, 
extranjeros o concesionaribs de radiodifusión , todo ello para beneficio de las audiencias que 
reciben una mayor oferta de los contenidos. 

Este crecimiento~ la diversidad de los contenidos resulta fundamental paraía función social que 
realiza el servicio de radiodifusión ya que a través de éstos se permite a la població.n acceder a 
información plural y opoct:Lna que facilita la integrac::,i.ón y cohesión de la sociedad, además de 
permitir la libre manifestación de ideas, lo que resulta fundamental en una sociedad democrática 
qu~-pretende fortalecer la pluralidad y divers1dad de sus medios de comunicaciór-i. 

/ . ' 
Respecto la función social de la radiodifusión, el pleno de la- 5uprema Corte de Justicia de la 

'Nación, en la jurisprudencia P./J . 70/2007 Novena Época, \ tomo XXVI, diciembre de 2007,L _ 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su qaceta, reconoció que el ~r,iteriorector 
del Estado para el otorgamiento de concesiones no puede ·desconocer el interés público del 

. --· 
servicio de f adiodifusión ni la fu_nción social que persigue debido al impacto que tiene en la 
sociedad: \ 

"RADIODIODIFUS/ÓN. PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONJ=S Y PERMISOS . 
PARA LA PRESTACIÓN DEL ·SERVICIO RELATIVO DEBE TOMARSE EN CUENTA LA ' 
FUNCIÓN SOCIAL DE . ESA ACTIVIDAD. El procedimiento para el otorgamiento de 
concesiones y permisos para prestar servicios de radiodifusión (radio y televisión abiertas) 
debe tomar en cuenta, además del equilibrio económico y el desarrollo d'e la competencia en 
el sector, la función social que .los medios deben desarrollar. Esto es, la determinación 
respecto a la asignación de bandas dé frecuencia atribuidas a la radiodifusión no .puede 
sustent~rse exclusiva y predominantemente en aspectq,s _ económicos, pues st- bien deb'e 
atenderse a la susceptibilidad _de explotación del bien y a las condiciones del mercado de que 
se trata, el criterio rector del Estado en este tema no puede desconocer el interés 
público de la- actividad, ni puede suponeruna renuncia a su función reguladora para 
lograr que, efectivamente, se cumpla el fin social que se persigue y que tiene un _,,,. 
impacto educativo, social y cultural sobre la población altamente significativo" 

El servicio público de radiodifusión deviene en un:a herramienta fundamental de la sociedad para 
el ejercicio dé derechos fundamentales como I~_ libertad de expresión y de acceso a la 
información, además de IQs relativos a la educación: a la salud, entre otros. 

OtrQ_de los objetivos pri,ncipales de los Lineamientos de Cambio de AM a FM era garantizar la 
continuidad en la presta'~ión del servicio de radiodifusión ya que, como se señaló antes, se debe 

\ 

proteger y fortalecer la función social de la radiodifusión considerando que la audiencia en FMes -"'·· 
consider~~lernente mayor que 11 de AM . · 

\ -. . ' 

Lo ante_rior es importante si se ce_nsidera lo ,dispuesto ~n la Constitución en el senti tlo ;, • , .~ -
servicio público de rradiodifusión debe cumplir un doble propósito, por una'-parte, es L n~ ac ctJ; . 
que colabora en el desarróllb ecdnómico del país y, por otra, es una herramienta par-a ¿~~%~r.o:i«¡1n • 

-~ 
1 

' / 'f/l,1/¡ OF.f? ¡_ 1 
de los derechos funsiamentales de las personas. .At:r--lr,0~p 

l \ . 
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En ef~cto, el artículo 6, apartado B,-fracció~ 111 de la Constitución establece que la radiodifusión 
es un servicio público de interés general, por lo que el Estado debe garantizar que sea prestado ··· 
en condiciones de c

1
ompetencia y calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda la 

/ 
población, preservando la pl!:!ralidad, la veracidad de la infort;nación, así como el fomento de 
los valores de la identidad naci~_nal, lo cual deberá contribuir a los fines establecidos en el artículo 
3 de la misma. 

Resulta conveniente mencionar los criterios doctrinales y jurisdiccionales emitidos en relaGión con· 
el servicio publicó, primeramente lo señalado por Jorge Fernández Ruiz en la obra Servicios 

1 

Públicos Municipales define al servicio público3
, en los·términos siguientes: 

, "Un servicio! público es toda actívid~d técnica destinada a satisfacer una necesidad 
\ 1de carácter general, tuyo cumplimiento uniforme y continuo debe ser permanente 
asegurado, reglado y controlado por los Gobernantes, con sujeción a, un mutable 
régimen jurfdico exorbitante df!I derecho pl,;vado, ya por /medio de la Administración 
pública, bien mediante particulares facultados para ello por autoridad competente, /en 
beneficio.indiscriminado de toda persona." \ 

A su vez, la tesis: XV.4o.8 A emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 
Novena Época, tomo XXII, julio de 2005, publicada en el Seminario Judicial de la Fecieración Y. 

__ su Gaceta, visible en la página 1538, con ñúmero de registro, 177794, establece · las 
características del servicio público en los términos siguientes: 

I 

"SERVICJb PÚBLICO. SUS ÑOTAS tARACTERISTICAS. Aunque la doctrina no ha llegado · 
a un consenso respecto del concepto de servicio público, de las definiciones más aceptadas 

· es factible obtener las siguientes notas,c;aracterísticas: 1. El servicio público de~e consistir én 
una actividad prestacional, es decir, una actividad que tiende a otorgar a otros una ventaja, 
un bien, un beneficio, etcétera, de cualquier naturaleza y, por lo tanto, varfa el ingreso de 
quien la recibe o disminuye los gastos en que padiera incurrir en e(supuesto de no,,recibirlo. 

\ 2. Esta actividad es asumida por la administración pública de manera expresa y concreta, lo 
que significa que es reservada en exclusiva en cuanto a la dirección y organización a un 
órgano estatal y que el ejercicio de esa actividad requiere de autorización previa del Estado 

/ expresada con un acto de autoridad. En este sentido, las actividades en las que se permite la 
concurrencia de /particulares sin rsta previa autorización no son servicios públi;os. 3. La 
administración pública realiza I_EJ actividad de servicio público en forma directa o indirecta, es 
decir, valiéndose de la concJsión, aunque1a legislación mexicana no es consistente en la 
denominación que otorga a esta figura jurídica, puesto que en algunas leyes' administrativas 
se emplea el término autorización, cuando_ se refiere a la prestación de un servicio público~ 
El servicio público siempre debe tender I a, la satisfacción del interés general. 5. 

------ . . E/servicio público se presta conforme a un régimen de derecho público, especial y 
propio que lo particulariza e identifica frente a otras actividades administrativas y 
cuyas características son su generalidad, uniformidad, continuidad, regularidad, 

, . º bli atoriedad subordinación a la administración úb/ica. Por lo tanto no uede estar 

\

1¡'· '\el u1to a •im réyimen de derecho privado en cuanto a su prestación." 
~ Q' ' . 

' ,:\ISTITUTO F ·Drnr ¡ D ~ / 
' \ :t, i!;COM! !Mll'' A ... ·0• 1. : I 

3 Jorge Femández: Rulz:, Servicios Públicos Municipales, Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. p. 121 --- '--... \: Página 10 de 15 
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En tal sentido, es innegable que la noción sustantiva o funcional del servicio público atiende sin 
más a la satisfacción de-necesidades colectivas de interés @neral, cuyas características son la 
generalidad, uniformidad, continuidad, regularidad , y obligatoriedad , mismas que serán regladas - / por los gobernantes. 

Por todo ello es que este Pleno considera que el cambió de frecuencias de la estación XHPUE­
FM de la 92.1 MHz a la 1 O_f 3 MHz, tiene la finalidad de asegurar la continuidad en la prestación 
del serviéío proporcionado a través de dicha estación y con ello beneficiar a las audiencias de 
Puebla, Puebla, ya que contarán bon un mayor número de estaciones en la localidad y de 
contenidos transmitid6s lo que se reflejará,,,en un incremento en los beneficio~ que reporta la-­
función social de la radiodifusión. 

Así, para realizar el cambio de frecuencias indicado se debe atender a lo dispuesto en los 
artículos 106 y 107 de la 1.:::Jy, en el sentido cte dar a conocer al concesionario las condiciones dél 
c_ªmbio de frec~encia oficioso y otorgarle un plazo para que manifieste su aceptación, en el 
entendido que de no existir manifestación alguna dentro del plazo mencionado se entenderá por 

/ ! \ no aceptada. · · ' \ 

~'G.. tal contexto, con 1.a p~esente determinación de 9ambioae frecuencia, este Instituto pretende . 
► ~ ibuir y acrecentar los\ beneficios de la radiodifusión. En efecto, esta actividad de interés 

ge~ 1 cohesiona, integra y conecta a la población con la información que motiva la refléxión y 
~ • f ei las conductas y ánimos con los que sé participa e interviene en la vida nacional. 
~'11 di~i nalmente, no debe soslayarse la tende;;;ia del $ector de la radiodifusión sonora a ofrecer 
;~gg~u~~g!~~Nitan misiones híbri_g_~s. El mantener la operación dé, e~tación de XHPUE-FM es un paso más 

/ a modernizar la infraestructura del sector de la radiodifusión en un · futuro cercano con el 
objetivo de ser competitivos y aprovechar las ventajas inherentes a la Radio Digital Terrestre. 

i / , 
Cuarto. Dictamen técnico respecto al cambio de frecuencias. Cabe señalar, la sustanciacion 
del trámite de cambio de bandas de frecuencias conforme a lo dispuesto en el artículo 34 fracción­
XIII del Estatuto Orgánico de este Instituto, requiere de la opinión de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico con el ·f-ln de que se analice su procedencia y justificación por --parte de la unidad 

~ ' 
_ administrativa encargada de la definición- de la atribución de bandas de frecuencias y de la 

ejecución delas acciones para la administración y optimización de las mismas, garantiz~ndo en 
tGdo momento la continuación del servicio público de radiodifusión . 

/ 
En ese sentido, la DGCR, mediante correo electrónico de fecha 13 de agosto de 2020, solicitó a 
la Dirección General de Ingeniería del Esp,ectro y Estudios-Técnicos de la Unidad de Espectro 
fadioeléctrico, la opinión respecto de la p~opuesta de cambio de bandas de frecuen~ia~, er1_ la 

\ 

localidad matería de la presente Resolución. ,,,,- / · ,: . 

En ~espuest~ a lo señalado, mediante oficio identificado con número IFT/1221-;~R/~ -~ . 

IEET/0261/2020 de fecha 27 de agosto de 2020, el Director General de Ingeniería d~ "esii~t~',',),<i . ; -.......1 , 

.y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, en ejercicio de sus facultades, n1io'-o;,:C:- ~-~-

/ 
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del conocimiento de la DGCR el resultado del análisis técnico a efecto de llevar a cabo el pr'oceso 
de 'reorganización de frecuencias, en los términos siguientes: / 

"Cuadro 1. Propuesta de cambio y reasignación de Frecuencias FM en la Cd. De Puebla, Pue. 

Radio Panzacola, S.A. XHEG-FM Puebla, Pue. 92.1 A 
Radio Principal, S.A. de 

XHZT-FM Puebla, Pue. \ 95.5 A 
.. C.V. 

Operadora de Radio de 
XHPUE-FM Puebla, Pue. 104.3 A 

19º02'43" LN 
Puebla, S.A. de C. V. 98º11 '51" LW 

.. Radio Po~~i.ª• S.A. ~e San Bernardino 
XHHIT-FM 

Tlaxcal?J,ncin o, Pue. 
105.5 A 

( .. . )" / 
._\_ 

./ 

/ 

\ 

/ 

Por éüan1Ó hace a la exigibilidad del pago a que se refiere el artículo 17 4-C fracción X de la Ley 
Federal de Derf?chos, para el caso de los cambios de bandas de frecuencia vía oficiosa, este no 
resulta aplicable conforme con lo señalado por el ·artículo 3 de la Ley Federal de Derechos, el \ . 
cual estableGe que el pago de derechos deberá hacerse por el int.eresado previamente a la 

- prestación de un servicio o previó al uso, goce p explotfción o aprovéchamientos\de bienes de · .,.,..----:-:: 
dominio túblico, y para el caso concreto, no se actualiza el supuesto normativo ail no derivar de . ,('"lf. "\ ec 
una solicitud de servicio por parte del interesado. / ._,f_ 
Quinto. Opinión en fnateria de competencia económica. Finalmente, de conformidad con lo ( ] ~ 
dispuesto en el artículo' 34, fracción XIII del Estatuto Orgánico, respecto de la opinión de la Unidad : ) ~ -
de Competend~ éco¡,ómica, dicha 'Unidad administrativa informó Tespecto del cambio. de ~~~~~ 
frecuencia que nos ocupa:'-, \ -~ 

"( .. .) 
• La Solicitud de opinión yersa sobre el cambio de frecuencia de la estación de radiodifusión sonora de 

uso corercial con distin~ivo XHPUE-FM que opera la frecuencia 92.1 MHz, cuya población principal a 

' servir es la localidad Puebla, 'Puebla y concesionada a Operadora de Radio de Puebla. -

• El cambio de freéúencia de la Estación, referido en la SolicJud, se deHva del cumplimiento de upa 

ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado ae,, Circuito en Materia- Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Tele6omunicaciones con residencia en la 

Ciudad de México y jurisdicción ef¡¡ toda la República; que, entre otras cuestiones, implica reasignar la 

frecuencia 92.,.1. MHz, en la que actualmente operªJa Estación, a favor del concesionario Radio 
Panzacola, S.A. de C. V. 

• De conformidad con la información disp'bnible, integrantes del GIE del Concesionario y Personas 
.Yinculadas/Relacionadas son titulares de diversas concesiones para usar, aprovechar y explotar b,andas 

\ 

de frec'-«!._ncias del espectro radioeléctrico para uso comercial, y únicas para !./SO comercial, que les 

permiten prestar servicios de ra9jodifusión•sonora abierta comercial eh FM en Puebla, Puebla, a través 

.. de 5 (cinco) estaciones, que representan una participación de 27. 78% (veintisiete punto setenta y ocho 

·( . .. ~º c-' ·e. to), ~n términos del número de estaciones totales -18 (dieciocho)- con cobertura. 4 

~ / ' 1 
10

, .- // J I --....... l 
,NST!fLnu '· ·Orr?P I D / 

\ \. ,"'=/.i:('O~IWná•v,ez qpáR!3dlo Principal, SA de C.V. y Radio Panzacola, S.A. de C.V. concreten la migración a la banda FM de las estaciones XEZT-AM y XEEG­
AM, respectivamente, esta participación del GIE del Concesionario disminuiría a 25.00% (veinticinco por ciento), en términos del número de estaciones 
totales -20 (veinte)- con cobertura. 
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El cambio de frecuencias referido en la lolicitud no implica la asignación de un mayor número de 
frecuencias de espectro radioeléctrico al GIE _del Concesionario. -
V. Conclusión. 
Con base en los elementos considerados, no se prevén efectos adversos sobre el proceso 
de competen'éia y libre concurrencia en caso de aprobar, el cambio de frecuenc.,a de la 
estación referida e_n la Solicitud, concesionada a Operadora de Radio de Puebla." 

[Énfasis a'ñadidol 

En este sentido, de conformidad con el resultado del análisis técnico emitido por la Dirección/ 
Gener-al de lngéniería del E~.pectro y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
y la opinión emitida por la Unidad de Competencia Económica en el sentido de 9ue la solicitud ·---.. 
de mérito no tendría efecto~ __ contrarios -al pros:;eso de competencia y libre cóncurrencia en el 

cambio de frecuencia concesionada, e~_ la localidad de Puebla, en el Estado de Puebla, y 
considerando que el cambio de frecuencias de oficio atiende a garantiz9r la continuación del 

---- .,,.-
servicio público de radiodifusión y en el presente caso se actualizan los supuestos normativos a 
q~e se refiere la fracción VII del artículo 105 y tercer párrafo del a,ri:ículo 106, ambos de la Ley, 
este _órgano máximo de decisión del lnstitut_p aprueba la propuesta de cambio de frecuencia 

1Cé1 de oficio en los términos de los Considerados Segundo y Tercero de la presente 
O'&~ esóiución. ..,.. \ 

~ - . . 
~R r lo expuesto, con fundamento en los artícuÍos 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 

onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 fracciones IV y XV, 17, fracción 1, 105, 

racción VII, 106, párrafo tercero y 155 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
3, f6 fracción X, 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ; y 1, 6, fracción 
XXXVIII, 32, 34, fracción XIII del Estafuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones,\ 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

/ 
-- Resolutivos \ 

Primero. Se propone el cambio de frecuencia del concesionario-Operadora de Radio de Puebla, 
/ S.A. de C.V., conforme a lo siguiente: 

\ 
Operadora de Radio 
de Puebla, S.A. de XHPUE-FM Puebla, Pue. 92.1 MHz 104.3 MHz A 

c.v. 
. .. -~ ' 

S~g.undo. Se otorg·a a ?pera~or~ d~ Radio de_Puebla, S.A. de c.v., un pi~~º d~: 19,/diez~tihl ,_{;,; .. 
habtles contados a partir del d1a s1gu1ente a aquel en que surta efectos la not1f1cac1on i~r~.on,a ·if~:v 

13 

la presente Resolución, para exhibir ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones Ürt:~~_·trjjó · 
f)~~ if/)r: . ' 

por el cual manifieste su aceptación de manera indubitable a la propuesta de cambid ',ici~ .~r,><'r D ·· /1 
frecuencia señalada en el Resolutivo Primero. / J 'ºA• 

... 
Página 13 de 15 



14 

( 

/ 

\ 

/ '· 
( 

/ 

En caso de no exhibir el escrito de aceptación referido e ·n el párrafo anterior dentro del plazo 1 

establepido, se entenderá rechazada la propuesta y este Instituto Federal de Telecomunicaciones 
podrá iniciar el procedimiento de rescate conforme a lo previsto en los artículos 107 tercer párrafo 
y 108 de la Ley Federal de Tel~comunicaciones y Radiodifusión, sin perjuicio de otras 
obligaciones o facultades que deben observarse por parte de esta autoridad . 

Tercero. En el supu~sto de que Operadora de Radio de Puebla, S.A. de é~v., acepte la 
propuesta de cambio de frecuencia, y toda vez, que dicho acto constituye la modificación técriica 
de un parámetro de operación, en términos del párrafo segundo del artículo 156 de la Ley, 1~ 
Concesionaria-'éontará con un plazo de 15 (\:luince) día( naturales para realizar el cambio d~ 
fq:~cúencia, contados a p~rtir del día,siguiente1a aquel en que se presente ant~ el Instituto Federal 
d~ Telecomunicaciones el escrito de aceptación de la propuesta de cambio de frecuencia a que / 
hace referencia el Resolutivo Segundo.' 

Dicho plazo podrá ser prorrogable por una sola ocasión, hasta por un periodo igual al 
origina/mente establecido en términos de lo dispuesto en el tercer párrafQ.del artículo 15!3 de la 

\ Ley. '·· 
/ 

/ 

/. 
. 

'b, . Cabe señalar, que las demás características, condiciones y parámetros técnicos ~utorizados , 
h,asta el momento para la operación de la estación XHPUE-FM, en la localidad de Puebla, Puebla, 
se mantienen erflos términos autorizados hasta en tanto no sean modificados . \ 

:t-~ (g ~ 
\~ 
~ 

Cuarto. Se instruye a la Unidad de Concesio~es- y Servicios a notific~r personalmente a 
'- Operadora de Radio de Puebla, S.A. de C.V., el \contenido de la presente Resolución. ) \ 

' _,-- \ 

'"" Con fundamento en los ·artículos 28 párrafos ségundo y tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Ádministrativo; 32 del Estatuto ··-orgánico del ·· instituto Federal de 
Telecomuniéá'cio~es; Acuerdo .. CUARTO del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal d~ Teleco;7;unicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 
calendario 'anual de labores pan~ el año 2020 y principios de 2021", publicado en el Diario Oficial 
de la-Federación el 11 de diciembre de 2019~ así como .. en el "ACUERDO mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal ·de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los 
casos en que se ;suspeñden los plazos y términos dB ley, eón fundamento en Jo dispuesto en los 
artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, 
segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas 
de contingencia por la Aandemia de corona virus CO VID-19, asf como sus excepciones, a f in de / 
preservar las funciones esenciales a ·cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad 
en la prestación de los servicios de teleco,:nunicaciones y radiodifusión" , publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 03 de julio de 2020, se habilitan los días que corren a partir del 15 -de 

\ 

- seRti mbre al 2 de octubre del año 2020, sin considerar sábados y domingos, a efecto de poder 

/ f,c~ '°ffei ·· ;~t.ificpción del presente acto y la Concesion3ria se encuentre en posibilidad d~ . t· 

\. rea iza t;;a -_ u .~iones y gestiones relacionadas con asunto que nos ocupa. 
'J, ·~s;f!UTp FfPERN ~~: // 

' . lOMl,l~ltCÁr ;ot-i ~ > 
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/ INSTITUTO fEDERAL DE 
TF.LECOMUNICACl9'1\lES 

Quinto. La~ demás condiciones y obligaciones establecidas.en los títulos de concesión de que 
es titul9r Op,eradora de Radio de Puebla, S.A. de C.V., subsisten en todos sLJs términos, 

, I 
-·· ( 

Sexto. Una vez que la presente Resolución sea notificada a Operadora de Radio de Puebla, 
/ . 

S.A. de C.V., y dicha Concesionaria acepte la propuesta de cambio de frecuencia, remítase ~n su 
oportunidad al Registro Público de Concesiones para efecto9-de su inscripción y publicidad , · 

J 

/ 

\ ) 

,) 

x1~ --
\ 

Adolfo Coevas Teja 
Comisionado Presidente* / __.. 

. G· 1tF _MJ 1R -.. 1 
ario erma~1:r ange 

Comisionado 

\ 

. -)2 

J~ica 
Comisionado 

\, 

Qt Á :-2= ~ SosiisITtaz bonzález 
Comisionado 

15 .. 

... /ltaínirbomis;:::d~asl!llo ,/ ¡ , , ) •~ : "J¡ 
/ Resolución P/IFT/EXT/140920/35, aprobada por mayoría en la XX Sesión Extraordinaria del Pleno del Í ·nstituto - F°éd~ral de TelecA,l

1 
uni~ : i~~~s·, & , ~ / 

celebrada el 14 de septiembre de 2020, ,· , - · .• ~~S!l:UW F~[ fR/' L C 
Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dlaz González y Ramiro Camachó1 t s'iillb'1I l~lf/ Ar-,o~•' : , 
emitieron voto a favor. 

El Comision-á.do Adolfo Cuevas Teja emitió voto en contra. 

Lo anterior, con fundamento en los articules 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos.Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley·Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Fedéral de Telecomunicaciones. 

/ 
' En suplencia por ausenc.@ del Comi~nado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo·'Cuevas Teja , con 
fundamento en el articulo f;l; de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
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FOLIO ELECTRÓNICO: F E R 0 3 7 1 4 6 C O - 1 0 5 5 0 6  

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL  

REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 

 

 
 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 5 8 5 2 6  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25 DE ABRIL DE 2022 
 

 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
M O D I F I C A C I Ó N  A L  T Í T U L O  D E  C O N C E S I Ó N  

  

OBJETO: 
SE AUTORIZA EL CAMBIO DE FRECUENCIA 92.1 MHz, POR LA FRECUENCIA 104.3 

MHz DE LA ESTACIÓN XHPUE-FM 

  

OTORGADO A: OPERADORA DE RADIO DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 

  

AUTORIZACIÓN: 
P/IFT/EXT/140920/35 EMITIDO POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES  

  

FECHA DE 

AUTORIZACIÓN: 
14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

  

DISTINTIVO: XHPUE-FM 

  

CANAL 

DIGITAL/FRECUENCIA: 
104.3 MHz 

  

POBLACIÓN/ESTADO: PUEBLA, PUE. 

  

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 

D I RECTOR GENE RAL  ADJUNT O  

 

 

 

 
NC.- 2022_4399 

LDV*odv 
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